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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don David García Ruiz, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.986/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 518 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Vicente Gutiérrez Masache, contra las
empresas “Wilicons, Sociedad Limitada”, y
“Aurobel Proyectos y Obras, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
desistimiento de fecha 7 de julio de 2008,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 7 de julio
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que llamado por el agente judi-
cial, y no obstante estar citado en legal for-
ma, no comparece el actor don Luis Vicente
Gutiérrez Masache, de la demanda presenta-
da contra “Wilicons, Sociedad Limitada”, y
“Aurobel Proyectos y Obras, Sociedad Limi-
tada”, en materia de ordinario, para asistir a
los actos de conciliación y, en su caso, juicio,
señalados para este día de hoy, a las nueve y
cuarenta horas de su mañana.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 7 de julio de 2008.—Vistos

por mí, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez, ilustrísima señora magistrada-juez de
lo social del número 10 de Madrid y provin-
cia, las presentes actuaciones, paso a dictar
la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma se podrá
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado de lo social, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—La ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wilicons, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.985/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 33 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Myrian Susana Romero Naranjo, contra las
empresas “Mistralina, Sociedad Limitada”,
y “Bierzal, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de fecha 10 de no-
viembre de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto
En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y, en su caso, pre-

cinto de los vehículos propiedad de la apre-
miada “Mistralina, Sociedad Limitada” que
a continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 0092DCC.
Marca: “Renault”.
Modelo: Kangoo.
Matrícula: 0278CDP.
Marca: “Renault”.
Modelo: Kangoo.
Matrícula: 0381BLK.
Marca: “Citroën”.
Modelo: C1519D.
Matrícula: 3865FHM.
Marca: “Renault”.
Modelo: Kangoo.
Matrícula: 6166DBC.
Marca: “Ford”.
Modelo: Transsit.
Matrícula: 8844BDS.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: 205 GRD.
Matrícula: PO-0717-AZ.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: 406 ST 2.0.
Matrícula: PO-0850-BH.
Marca: “Ford”.
Modelo: Escort.
Matrícula: PO-2214-BC.
Marca: “Renault”.
Modelo: Express 1.9.
Matrícula: PO-2879-BT.
Marca: “Renault”.
Modelo: Express.
Matrícula: PO-7925-AJ.
Marca: “Citroën”.
Modelo: C15.
Matrícula: PO-9544-X.
Marca: “Ford”.
Modelo: Fiesta.
Matrícula: PO-9856-BN.
Marca: “Renault”.
Modelo: Express.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-

cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación, y de con-
formidad con la disposición adicional deci-
moquinta de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, introducida por la Ley Orgánica
número 1/2009, para la interposición del re-
curso de reposición deberá consignarse la
cantidad de 25 euros en la cuenta de este
Juzgado, abierta en “Banesto” con el núme-
ro 2508, exceptuados los trabajadores y be-
nerifiarios de justicia gratuita.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mistralina, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.008/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 252 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ofelia Henao Rodríguez, contra doña
Encarnación Miguel Álvarez, sobre despi-
do, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Sentencia número 248 de 2009
En Madrid, a 16 de junio de 2009.—Doña

María Luisa Segura Rodríguez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 10 de
Madrid, habiendo visto los presentes autos
seguidos por despido, entre partes: de una, y
como demandante, doña Ofelia Henao Ro-
dríguez, asistida del letrado don Juan Ma-
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nuel Hernanz García, con número de cole-
giado 62.455, y de otra, como demandados,
doña Encarnación Miguel Álvarez y el Fon-
do de Garantía Salarial, que no comparecie-
ron pese a estar citados en legal forma, en
nombre de Su Majestad el Rey ha pronun-
ciado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Ofelia Henao Rodríguez, frente a doña
Encarnación Miguel Álvarez, declaro la im-
procedencia del despido efectuado el día 12
de enero de 2009 y, por tanto, condeno a la
demandada a la inmediata readmisión de la
trabajadora en su puesto de trabajo y en las
mismas condiciones que regían antes de
producirse el despido, o bien, a elección de
la demandada, a abonar la indemnización de
1.726 euros, y tanto en su caso como en otro
al abono de los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta la de read-
misión efectiva o hasta la de notificación de
sentencia en caso de optar a favor de la in-
demnización, y a razón del salario declarado
probado, que asciende a un importe diario
de 27,08 euros.

Se advierte a la demandada que la opción
debe efectuarla mediante escrito o por com-
parecencia ante la Secretaría del Juzgado
dentro de los cinco días siguientes hábiles a
la fecha de notificación de sentencia, y que
caso de no hacer manifestación alguna se en-
tenderá realizada a favor de la readmisión.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
no se efectúa manifestación alguna de abso-
lución o condena, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades y con las limitaciones del ar-
tículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia, que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia, siendo in-
dispensable que el recurrente, si fuera la em-
presa demandada, consigne la cantidad de la
condena en “Banesto”, en calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, código entidad 0030,
código oficina 1143, código de cuenta 2508,
bajo el título de “Juzgado de lo social núme-
ro 10”, número de procedimiento 252/09, de-
biendo presentar, junto con el escrito de
anuncio el recurso, el resguardo de dicha con-
signación o aval bancario en el que conste la
responsabilidad solidaria del avalista. Asi-
mismo, deberá depositar 150,25 euros al
tiempo de la formalización del recurso en la
cuenta corriente número 0030/1143/2508 del
mismo banco, con el título de “Recurso de
suplicación”, debiendo presentar dicho res-
guardo en este Juzgado con el escrito de for-
malización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencia de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Encarnación Miguel Álva-
rez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.978/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.113 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Petra Herranz Parralejo, contra
doña Encarnación Miguel Álvarez, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 371 de 2009
En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—

Doña María Luisa Segura Rodríguez, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid, habiendo visto los
presentes autos seguidos por despido, entre
partes: de una, y como demandante, doña
María Petra Herranz Parralejo, asistida de la
letrada doña Manuela Montejo Bombín, con
número de colegiada 70.195, y de otra,
como demandada, doña Encarnación Mi-
guel Álvarez y el Fondo de Garantía Sala-
rial, que no comparecieron pese a estar cita-
das en legal forma, en nombre de Su
Majestad el Rey ha pronunciado la siguiente
sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña María Petra Herranz Parralejo, frente a
doña Encarnación Miguel Álvarez (número
de identificación fiscal 51305161-G), y
Fondo de Garantía Salarial, declaro la im-
procedencia del despido efectuado con efec-
tos de 28 de junio de 2009, y estando el cen-
tro de trabajo cerrado y sin actividad,
declaro extinguida la relación laboral exis-
tente entre las partes con efectos desde la fe-
cha de la presente sentencia y, por tanto,
condeno a la demandada a abonar a la de-
mandante la cantidad de 15.046 euros en
concepto de indemnización y 3.224 euros en
concepto de los salarios de tramitación de-
vengados desde la fecha de efectos del des-
pido hasta la actualidad.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
no se efectúa manifestación alguna de abso-
lución o condena, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades y con las limitaciones del ar-
tículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia, que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia, siendo in-
dispensable que el recurrente, si fuera la em-

presa demandada, consigne la cantidad de la
condena en “Banesto”, en calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, código entidad 0030,
código oficina 1143, código de cuenta 2508,
bajo el título de “Juzgado de lo social núme-
ro 10”, número de procedimiento 1113/09,
debiendo presentar, junto con el escrito de
anuncio el recurso, el resguardo de dicha con-
signación o aval bancario en el que conste la
responsabilidad solidaria del avalista. Asi-
mismo, deberá depositar 150,25 euros al
tiempo de la formalización del recurso en la
cuenta corriente número 0030/1143/2508 del
mismo banco, con el título de “Recurso de
suplicación”, debiendo presentar dicho res-
guardo en este Juzgado con el escrito de for-
malización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencia de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Encarnación Miguel Álva-
rez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.981/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 280 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva María Estévez González, contra la
empresa “C. Urrutia, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 24 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría del estado de las ac-
tuaciones.—Doy fe.

Providencia
En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—

La ilustrísima señora magistrada-juez, doña
María Luisa Segura Rodríguez.—Dada cuen-
ta; visto el estado que matienen las presentes
actuaciones, se declara que la sentencia dictada
en autos con fecha 11 de septiembre de 2009 ha
alcalzado firmeza.

Y a tal efecto, visto lo solicitado por la
parte actora en escrito que tuvo entrada en
este Juzgado con fecha 2 de noviembre
de 2009, cítese de comparecencia a las par-
tes para que comparezcan ante este Juzgado,
Sala segunda-C, el próximo día 15 de di-
ciembre de 2009, a las nueve y quince horas,
debiendo comparecer con los medios de
prueba de que intenten valerse y a acción de


